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Este auto se notifica por estado 

#02 de 21 de enero de 2022 

Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 

Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 7 de diciembre de 2021. 
Al despacho de la señora Juez el presente ejecutivo, dentro del cual la apoderada demandante, desde su correo inscrito 
en SIRNA, aportó constancia de remisión virtual de notificación al demandado, cuyo resultado fue “…ACUSE DE 

RECIBO SIN APERTURA…”, por lo que informó que efectuaría la notificación física. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia:  Ejecutivo No. 2021 00292  
Demandante: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
Demandado: EUGENIO ARMANDO BELTRÁN 
Fecha Auto: 20 de enero de 2022.-   

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE 

INCORPORA al expediente la documental aportada el 12 de noviembre de 

2021 por la apoderada del extremo ejecutante, la cual se pone en conocimiento 

de las partes e intervinientes y al tenor de la misma se tiene en cuenta la 

remisión virtual de la notificación al demandado cuyo resultado fue “…ACUSE 

DE RECIBO SIN APERTURA…”, razón por la cual se accede a lo peticionado 

por el extremo actor correspondiente a la notificación física del sujeto pasivo, a 

la dirección informada en la demanda (Kilómetro 10 vía La Calera Vereda El 

Salitre del Municipio de La Calera (Cund)).- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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